
13722 25 septiembre 1968 B. O. del K-Núm. 231 

viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de agos
to de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Martin de Visan toña (La Coruña) , cuyo perímetro será en prin
cipio el de la parroquia del mismo nombre, perteneciente al 
Ayuntamiento de Mesía (La Coruña). Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en lo.! casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos Se
senta y dos. 

Artículo segur.do.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al ServicIO Nacional de Concentración Parcelaria 
y OrdenaCión Rw·al. para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de mterés local; todo ello en los casos 
y con los requiSitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiCiones ae 
igual o mferior rang·o se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FR.A:NCO 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2288/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaría de la zona de San Mamed de Berreo 
(La Cor1l.1ia) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Mamed de Berreo (La Coru
ña) puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concenLración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización, por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidad~s técnicas. que concun:en ~n la 
citada zona, deduciéndose de dicho est.udlo la convemenc~~ de 
llevar a cabo la concentración parcelarIa por razón de utIlIdad 
pública. 

En su virtud a propuesta del Ministro de AgI1cultura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el arti~ulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundIdo ~e o~o de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y prevIa dehbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelan~ de la zo~a de S~ 
Mamed de Berreo (La Coruña) , cuyo penmetro sera, en pnn
cipio. el de la parr?quia del mis}Ilo nombre, perteneciente a~ 
Ayuntamiento de Trazo (La Gorulla). DICho perlmetro quedara 
en definitiva modi:f.cado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. . 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto N~<:lOnal de C~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentraclon Parcelana 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el :f!.n de ap?r
tarlas a la concentración y se declara que .las mejoras de ~n
terés agrícola priVado que se acuerden gozaran de los beneficlOs 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos .determinados en los pár:~
foa c) y d) del articulo diez de la CItada Ley de ConcentraclOn 
Parcelaria. . . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispOSICIOnes de 
Igualo Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decr~, facultándose al Minis~erio de Agr!cultura para dictar 
las diSposiciones complementarlas Que reqwera la ejecución de 
10 disflUesto en el mismo. ., 

AsC lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a di~séiS de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MinIStro de Agricultura, 
ADOLn> DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2289/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Pedro de Benza (La' 
Corul1a). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Pedro de Benza (La Coruña) pues
tos de manifiesta por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenaciónu Rural de un estudio · sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelada por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con ar~eglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de ConcentracIón Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de agos
to de mil, novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

¡ ~tic~l? prímero.-Se ~~clara de utilidad pública y de w'gen
I te eJecuclon la concentraclOn parcelaria de la zona de San Pedro 

1

, de Benza ~La Coruña), cuyo perímetro será en príncLpio el de 
la parroqUIa del mismo nombre, perteneCiente al AYuntamiento 
de Trazo (La Coruña) Dicho perímetro quedará en definitiva 
n:t0dific~do en los casos a que se refiere el apartado b) del al'-

1, tículo dIez de la Ley de Concentración !Parcelaria, texto refun-
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

, Artículo segundo.-Se autoriza al lnstituto Nacional de Co-
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola priVado que se acuerden gooarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos Y con loa requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. -

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de· 
igualo inferior rango se opongan al cumplímiento del presente . 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
á dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y o'cho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2290/ 1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción la cancentración parcelaria de la zona de SaTL 
Tirso de Muiño (La Coruña ). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de San Tirso de Muiño (La Coruña) pues
tos de manifiesto por los agricultores de la. misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estúdio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la · concentración parcelaria por razón de utilldad 
pública . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta Y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaría de la zona de San 
Tirso de Muifio (La· Coruña), cuyo perimetro será en principio 
el de' la parroqula del mismo nombre, perteneciente al Ayunta
miento de Zas (La Coruña) Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el Ilipartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de 1962. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración !Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a. la concentración y se declara. que las mejoras de interés 


